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Señor Dcctor
EDUAFItlo PAREDES BODEGAS

Searer¿ rii Técnco
Co,¡rlé D recuvc de CollARE¡,lE
.... dó ( 0..ó..ror.- có .oegor, "o o d" De.-

Av Paser de la Repúb ca N' 6236 OF 10i
1,,/] r'lflores.-

Reierefc a

Ag ale.endo su ge¡l ale

Ate¡tar¡ente,

MVF/NBIJSMO
NIT:178-2019.4{42

REeutstT0s E tMpEDtMENTos tNsITUctoNALEs DE posTULActóN

0f cio MúLtiple N" 001'2019-C0NAREI\4E-ST

De m¡ especial cons¡deración:

Es gralo diriginne a usted, para saludarlo cordialmenie y de acuerdo a lo solictado en el oficio de la

referencia, se acañzan los Tequisitos e impedlmentos instifucionales de postulacón para el Proceso de

Adrnisión de Residentado l\¡édico 2019 que se delallan a continuación:

a) Requislios para Postularal Programa de Residentado l4édico ESSALUD 2019.

b) Anexo 5-Autorización de Poslulación porlllodalidad Cautiva ESSALUD 2019.

c) Fon¡ato de Declaración Jurada de Comp¡omiso del lngresanle a Residentado N.,lédico en
ESSALUD,

Del ¡nisno nodo, ESSALUD solic¡ta, que por su inte¡medio se exhoÍte a las Uníve6idades a que

se haga ha ¡eris¡ón exhaust¡va del cu¡t'tpl¡níenfo de los n$cíonados rcqu¡s¡bs e ¡rnpedimenlos
inst¡tur¡atales |?,n¡tido' al CONAREME con la linalidad de evihr conlnüenpos o difrcultadas con
,os pdsfulárfes qus ,o acreditan o no cumplon d¡chos rcquísitos en el monento de la posfulac¡ón

Cúio N-b¡¡ d¿ nra&!r.&
!¡{áx.o ¡.r lf i0,{5i

n 7 FEB 2019

-..tr.:.,--- '''' :
urñuer vesouez rut^«¡

lr Dom nqc Cu.tc Nó 120

Tel,:265 5000 / 26s-7000
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REQIJISITOS PARA POSTULAR AL PROGRAMA DE RESIDENTADO MEDICO

ESSALUD 2019

Los profesioñales médicos de la lnstitlrción gjlg podrán postular a as plazas balo a modalidad de

vacante caut¡va (es equolla vacanfe destinada exclusivañente a ñ&licos que pertonecen a la

n¡sna ¡nst¡fuciiñ o anlidad qué oÍrcce la vacante), cunpl¡endo con todos los rcqulsitos exigidos

por Ia lnstihtción:

l. Presentar documenlo que acred;ie nombram¡ento (Régirnen LaboraL DL 276)o contrato vgente

a plazo ¡ndeterminado (Régimen Laboral DL 728)y un (01) año de servr'cios ininfenumprdos

a la lnstitución en eLcargo de méd¡co géneralo especial¡sta, al r¡omento de la poslulación.

2. En el caso del trabajador CAS, de reciente insreso al régimen laboral 728, debe conlar con un

año o más de seruicios lninterrumpidos como médico, anteriora su i¡corporacón.r

3. Conlarcon la plaza de f\¡édico Cirujaño en la lnstitución

4. Prcsentar la autonzación de postulación por modalidád caulivá Essalud -2019 (Anexo 5), el

mismo que debe estar suscrito por el Gerenle / Director de la Red As stenciál / Preslaconal o

Desconcenfada, Gerente / Direclor deL Centro Asistencial, Jefe del Servicio / Departamento

l\¡édico, Jefe de Recu.sos Humanos y el Jefe /Responsable de ]a oflcina de Capactación,

lnvesligación y Doceñcia

5. Noocuparcargo direct¡vo o de confanza {por encargo) al momento de adjudicarplaza.

6. Los profesionales Médicos del Rég¡men Laboral DL 728, designados en un carqo de

confianza no podrán accedera ura plaza cautiva ofertada por la lnstituciór.

7. Los Médicos cont.áados a plazo indeterm nado del Régimen Laborál DL 728, que deseen

postuar al SINAREI\¡E, en la modalidad de plazas libres de ESSALUD, deberán lener en

cuenia lo establecdo e¡ elArt. 78'de la Ley de Productivldad y Competitividad Labora, Texlo

Ünico Ordenado del DL 728, el cual indicar 'Los taabaiadores pemánéntes que cesen ño

podrán ser @co¡tratados bajo nlnguna de las modalidades previstas en este TÍtulo, salvo que

haya transcurrido u¡ año del cese'. En lal sentido cualquier trabajadordel Reglmen láboÉ 728

que desee postulara una plaza libre no podÉ postular aLprcceso de admisjón, aLnque cese en

elcarso, hasladespués de habercumplido u¡ añodelcese.

I Carta N'2602.GAPGCGP.ESSALUD.2018

I Domlng. Cuet N. 120

Tel,r 265 6000 ,/ 265 7000
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8, Fima en origina acompañado de su huella digital, de una Declaráción Ju.ada del Compromlso

' del ingresante al Programa de Resideniado Médico en Essalud, modalidad caut¡va, en donde

se comprcmete acatar Io d¡sp¡¡esto en lossigu¡entes documentos normativos:

- Ley N' 30453 del Sistema Nacional de Resldentado X,,lédjco -SINAREtr4E y su Reglamento

apmbado con Decreto Supremo N" 007 2017'SA.

- Reglamenlode Res deniado fi,4édico de ESSALUD.

- Resolución de Gerencia General N" 336-GG'ESSALUD-2012

- Resolución de Gerencia General N'906-GG'ESSALUD-2011 en donde elcltado servidor

se comprcmete al térmlno del Residentado l,y'éd co ¿.!9!p¡!q_¿sq_§Cd9_!l9j!L@, po¡ !¡
tiempo minimo similar al de la duración de esle periodo de fon¡ación de tEs-.ll!3l3i!99

como minimo y cinco 105) años como máximo. caso contaio rcintesnán el total de

las Hnuneraciones oercibides actudizadas más os gastos que el Seguro Sociai de

Salud (ESSALUD) haya efectuado si¡ perjuicio de las sanciones adm nistrativas y/o

disciplinaias a que hube¡e ugar

- Autorizar a mi sede de oÍgen mi desplazamiento iempora a la sede docente de

Residentado, mienhas durc mi periodo formatlvo en la función de Médico Residente, sin

perjuicio del nivel de carrera que rne coffesponde

- lñiciary conc uir sálisfaclodamenle las actividades educativas, cumplirlos horaios, roles de

duardia, asistenciales y académicas, vistas domicilianas entre olras actividades propias del

proceso enseñanza - aprendizaje, haciendo prevalecer o esUpulado en elAftículo 55'del

Reglamento de Capacitación de ESSALUD, aprobado co¡ Resolució¡ de Gerenca General

N' 951.GG.ESSALUD.2OO7.

9. El médico residente ngresanle que haga abandono o renuncie a la plaza con posteroÍldad a la

fecha de cjene del proceso, esiaé inhabilitado auior¡áiicamente para poslular porun periodo de

dos (2) años en el SINAREI¡E, excepto por causas debidamenle juslificadas, que impdan la

coisecución de su formación (De acuerdo a lo estrpulado en elartículo 51' del Reglamento de a

Ley N" 30453, LéydelSislema Nacionalde Residentado l',Iédico - SINAREfi,4E).

En caso de no cutwl¡t pot patte del pe$onal medico cot el cor$pondíente narco no¡mativo,

autonálicanente, se Nocederá a la nul¡ded de la postulación al Concwso Nacional de Adm¡siin

al Residentado Médico 2019, siendo separados del mísno o de la plaza adjud¡cada de ser el caso.

ca90

-lr. Domlngo Cueto No 120

fel.:26s-6000 /26s-7000
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ANEXO N" 5

AUToRtzActóN DE posruLActóN poR MoDALTDAD CAUTrvA ESSALUD

AL coNcuRSo NActoNAL DE ADMrsróN DE RESTDENTADo MÉDrco 2019

Losfunc¡onarios' que,Lscribe, ia prese"lé a-ronzació_

1. Conforme a las disposciones normalivas insitucionales vlg€ntes y de Sisiema Nacionalde Residentado

Médco aLtoriza a Drn (Doña) con DN

Nl , luien se desenrpeña conro tíéd co Assterte, Códgo de Pan a N" ,

cedenecienie al Régme. Labors! 216 t, ) 128 | ). ¿b¡ratc actLrarnente en e Cenlro Assie¡ca
de a Red

P¡oceso deAdmisión 2019-Residentádo NIédco cons¡derando o siouienle

2. :sp€calidad/SLrb

3. la autonzac ón oiorgada, implica gam't zar el cumplim enlo de los s guientes comprom sos

¡nstituciona! v de la Red Asistenclal

tr

lt

para postular bajo la modaldad de PLAZA CAUTM al

Especaldad

La postuación a pazas cautivas ef ESSALUD se reaizará solamente en las especialidades
y/o sub especialid¡des programadas para el presente año por ESSALUD, de acuerdo a las

¡ecesidades de médicos esp€cialistas {Br€cha Oferta / Demanda), estab{ecidas a nivel

4.
ri

ti

Durante la distribución de plazas en caso de existir vacantes no cuHertas, se auto za al
postulaniea adjudicar la plazá deolras Redes Asislenciáles distiniás a {a de origen, según

lo displelo pore añicu 0 6', ncso 6 5, de rs Disposcones Compementarlas para e Proceso

de Admsión a Resdentado ¡.4éd co 2019 senrpÉ y cuando sean comoalibles con las

n€ces¡dades de médicos es¡ec¡al¡stas de la Red Asislencial
Macrorcgio¡al

Cua¡do ell\,|édico Residente haya culr¡nado su especiaización, ga¡antizar su inserción laboral
especalizada en su Red de odgen, adoptando acciones a través de l¿ ofrcina de Recursos

Humanos de la Red Asisiencial, sremp¡e y cuando haya cumplido con lo eslipuado en la

Gerenca Genera N" 9O6.GG-ESSALUD.2O11

:SSALUD nred ¿rle Resoluc ón de Gerenc a Certral N" TT2 GaGP ESSALUD 20l4 y su nrod icatora
lesoucóndeGerencaCentraN'1747-GCGPESSALUD20lTqLjeapruebalaDreclva\'0lGCGP
.SSAILID"201,1 Nomas que reguan e Despazamento de Persoira en ESSALLID' fac ltará e

Jespazamentode os ngresantes que ci.rnrp an con cs req!s(os estabeclaos pore tempcqueduree

: lrbatador n!resantea prcgranra de Resdenlaio l,,léd¡co deberá currpL r ccn as fln.lones de [,1éd co

:esrde¡l€ iPrcfesona fulédicocon matrcll¿ rn versiara q,re rea zará esludrosde f]ostgrado en ¡,ledic na

'1umana. pc la moda d.d de docencia en selrco ybalo os térrninosde estabecÍ,e¡lo de sa ud para a
)atencó" de su itu o de nréoiao especaisiar por otanto deoerá cLrnrp r oshoraros) roesCequardra
asste¡caresyacadércashacre¡dopevaeaerloeslipua¡oenearicLolE"y36'ceaLeyN"30.153
-eyde Sstenra Nacr¡nald¿ Resdenladc ¡.iéd co S NARa[1E y su Reglamenlo respectvarente as

roro o descrtc en 0s ari culos 15" ! 16' de Reoiarnenlo de R4sdentado [,]ái co d¿ Seglrro Soc al de

Sa ud ESSALUD, eprobado con ResoLcó1d€ Presderca Elecutva N' lll PE ESSALLID 20¡5 y su

foCiicalora con as Resoucanes de GereicÉ Genera N" 900 336 y 524 GG ESSALLID-

2A11.2A122A13 En tanio ro se contrapo¡ga con asdlspos.on€sde SINAREIÍE
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Jelé d. SeRc oiDep:damentc Gereile i D redcr de aeñ1rr

¡i. de a 0ir ¡aiu¡dai de

Capaclación. Docenca e
.lei€ de la 01. na Ce R¿ sN -1r ¿ di ¡rgai. Des.cn.e¡lrad.

lGere¡le/ Dieclorl

Nota: ' h caso que el médico ásislenfe rnleresado pefenece a les Unidades Oroánicas de la Sede Cental
slsc¡¡Íní,l el presenle doc! neílo: el Gercnle de L¡nea, el Gerente Cenlral o Jefe de la Oficine CeñÍraL

Elcorrecto llenado de este documenloes deentera responsabilidad de la lnslitüción que autori2a el
De$plaz¡miento, élmismo que tiene validezde una Declarac¡ón Jlr¡da bajo 1o3 alcance3 de la Ley
N" 2'1444 y e¡Decreto Supremo t]" 006-2017-JUs

ñ#rssatuo

6. El Ras¡rlen/3 se corn omete e canlihuar pieslenalo sery¡cios a k lnstítrc¡ón al {em¡no de su
p¡o.eso.le lormación y rctoI¡iar a su sede de oigen pot un peño¡lo si¡nítu el de su lomacion de
acueÍdo e lo es pulaalo en el núneftl I &l artiulo 55" del Reglanento ele Caryc¡tac¡ón del Segnr/,o

So6iá, de Sárud - ESS¡lUq aüobado con Resolucion de Cüencia ConÍet N" 95Í-GG-ESSALUD-
2007 y su modifical,¡ia con Ia Resolución de Geréncia General N' 906.G9.ESSALUD-2011; ceso
conta¡io rc¡ntegh¡á el total de las rcñunereciones percfidas aclual¡zadas, rnál los gestos Erc el
Segú/o Socie, de Salud IESSALUD) haya efectuado s¡n perjuicio de las sanciones adnin¡stalivas
ylo disc¡,liinarias a que hub¡erc lugar-

Siendo e dla del mes de _dd año 2019, ef la ciudad de _, Iirmamos el presente
documenio en lres (3) ejemplares, en señal de pena conformidad, quedando en nuestro poder un eiemplar del
mismo en prueba de conocimiento de cada uno de los ítems expresados Asimismo, una (1) copia de mismo sera
irse-adden elr€qpec_ivo lega o de oe.sor¿ delservioor
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de^tÍiraloconDN.No Códgo de P an la N'
he siio altorzado paÉ posiular a Sslema Nacona de Resdentado fuléd co S NAREI,¡E) en la
esF,aa¿ dad de por e periodo

.cr.pren,j do de 01 deluiode20 a 30dejlrnlode20 e¡ a modaldad Plaza Caut¡va y

TTt3 i!flpfometo a

Pt3Lülf=&r..
Qlr a l€raa no de n proceso de fon¡acór contfua¡ prestando setucios a a nslillcón V lqlgrnai a mi
gqiLdloriqen oor un período similar al de mi formación, de tres (03) años coÍo r¡inlrno y c nco (05)

añ¡s c)r,to ná¡imo de acuerdo a o eslpllado en e numera 8 de anicLro 55" de Regamento de
Cai)acLaaón del Seguro Sccia de Sa!d - ESSALUD y su mcdil.alora con Resouaión de Gere¡cr¿
GÉrerrl \1" 906-GG-ESSAI LIU-201 1

§-lr:i iJN tro..
l\Llorzr a a Sede Dccente m désplazamieito temporal T¡eitas dure mi peÍodo ]ormativo en la
f.r¡:r¡r de [1édico Residenle s n pelu c c Ce rilJel de carrera que re corresponde

lErlqiE0..
Encas,)abandoneorenuncealapazaconposierordada alechadecerreae prccesodead¡tsó¡
de preien:-. año eslaré nhab tado artornáticamenle de posl! ar a SINAREIVIE po¡ Lrn periodo de dos
(02) a¡o$ segú¡ o eslpuado en ei adic!o 51! de Regamenlo de Sstema l'lecona ¡e Resdenlado
ii.! aprobado con Decreto Supr€mo N" 007-2J17-SA

Q!¡tul!!
0rta )shorarosyroesdeguadaasstencaesyacadérncashacen¡oprelaeceroestc!adoen
os3rticuoslB"y36"deaLeyN"30453deSistemal\aconadeResdentadol,/édco-SNAREI,/IEy
sL :l:! arenlo y e¡ los anícu os 15! y 16' de Re! amerlo de Res denlado lr'léd.o en e Segurc Soc a

de S, rd - ESSALUD aprobado co¡ Reso uc in de Presr¡enc a Elecut va N' 1 1 1 PE-ESSALUD-2005 y

sLs n'rociflcalonas con las ResclLrcones de Gerenca Ge¡era N" 906.336 y 524GGESSALUD
2t).,12t122C13.

QUL$.11:
En c¿sD le ncurnp m enlo de as cáusulas precede¡tes y s n pellrico de as accones adm nskalivas y
e!!l¿s a qLre hLrbere Lrgar aulorzo a ESSALIID e efectuar el descuento de ñ¡s rétnuneftciones y/o
liquidación de benef¡cios saciales colrespondientes a cs sguenles conceptos

a) 3aslos incufldos en afonnac]ón recbda

'i) lem!¡er¿conespe.cbdasenvfiuda a cenaacorgocedehaberololgadaportnotvodesLr
?spec alzac óñ

c) ndeínn zacón por e perjulco ocasionado a ESSALUD. de sere caso y otras accones egaes a

lue hubeialugar

FF¡ayHlelaDgta
D N.]

CódigodePlanlla N0........ .... .......

lr oom lto Cleto No 120

Tel,r 265 a000 r, 2ó5 7000
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DECLARACtóN JURADA DE coMpRoMtso DEL TNGRESANTE A RESTDENTADo MEDrco. EN ESSALUD

Lima .. . .


